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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-2427   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio. Expediente 19255/2014 y otros.

   Habiendo fi nalizado el plazo para el ingreso en período voluntario de las deudas al fi nalizar 
descritas, sin que se hubiera efectuado el pago de las mismas; en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) fue 
expedida providencia de apremio colectiva a los efectos de proceder, por la vía administrativa, 
contra los bienes y derechos de los deudores en ella comprendidos, anteriormente aludidos, 
por la deuda que se detalla y en cuyo título se ha dictado por el señor tesorero, la siguiente 
providencia: 

 "En uso de las facultades que me confi ere el artículo 5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, 
de 18 de septiembre, en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tributaria, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria, dicto providencia de 
apremio que es título sufi ciente para iniciar el procedimiento administrativo de apremio contra 
los deudores incluidos en la precedente certifi cación; declaro la exigibilidad de los recargos 
previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo a su liquidación, que será: recargo ejecutivo 
del cinco por ciento cuando las deudas sean satisfechas antes de la notifi cación de la providen-
cia de apremio. Recargo de apremio reducido del diez por ciento, para las deudas satisfechas 
antes de la fi nalización de los plazos de ingreso previstos en el artículo 62.5 de la L.G.T. Re-
cargo de apremio ordinario del veinte por ciento para las deudas satisfechas con posterioridad 
a los plazos fi jados anteriormente. Y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores citados o las garantías existentes, en caso de no producirse el ingreso en los 
plazos señalados en el indicado artículo 62.5 de la L.G.T." 

 Ante la imposibilidad material de poder notifi car la providencia de apremio transcrita, por 
aparecer en el expediente administrativo incoado que se les sigue, mención del Servicio Postal 
del fallecimiento de los titulares deudores para con esta Hacienda Local indicados, así como a 
sus posibles herederos desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos, sobre la parte 
de herencia yacente correspondiente. Se requiere a éstos, para que en el plazo de quince días 
naturales contados desde el siguiente al que aparezca publicado el presente edicto en el Bole-
tín Ofi cial de Cantabria, comparezcan en el expediente ejecutivo que se les sigue a los citados, 
por sí o por medio de representantes, a fi n de señalar persona y domicilio para la práctica de 
las notifi caciones a que haya lugar en el procedimiento, con la advertencia de que transcu-
rrido el mencionado plazo sin personarse, se les tendrá por notifi cados de todas las sucesivas 
diligencias hasta que fi nalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho a 
comparecer, de conformidad con el artículo 112 de la Ley General Tributaria. 

 Lo que se notifi ca a los interesados en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167.2 de 
la L.G.T. y en la forma que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, requiriéndoles para que efectúen 
el pago de los débitos y recargos anteriormente expresados y haciendo constar lo siguiente: 

 RECURSOS, IMPUGNACIÓN Y SUSPENSIÓN: 

 RECURSOS: El acto que se le notifi ca podrá ser recurrido en reposición ante los órganos 
de la Recaudación Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi ca-
ción. Una vez resuelto expresamente, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. 
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que recaiga resolución 
expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía contencioso administrativa por 
plazo de seis meses. 
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 IMPUGNACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo 167.3 de la L.G.T., el procedimiento 
de apremio solo podrá ser impugnado por los siguientes motivos: a) prescripción; b) anula-
ción, suspensión o falta de notifi cación reglamentaria de la liquidación; c) pago o aplazamiento 
en período voluntario; d) defecto formal en el título expedido para la ejecución. 

 SUSPENSIÓN: El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solo se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 PLAZOS DE INGRESO: 

 Las deudas notifi cadas entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 de dicho mes o inme-
diato hábil posterior. Las deudas notifi cadas entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior. 

 LUGAR Y FORMA DE PAGO: 

 Recaudación Municipal, sita en la calle Antonio López, número 6, bajo, o mediante ingreso 
en la cuenta restringida de ingresos con IBAN ES71 2048 2196 2734 0000 0293, por trans-
ferencia bancaria indicando el número de expediente y el nombre del titular que consta en el 
detalle de la deuda. 

 PROCEDIMIENTO EN CASO DE FALTA DE PAGO: 

 Si no se realiza el pago en los plazos citados, se procederá sin más al embargo de sus bie-
nes o a la ejecución de las garantías existentes, conforme determinan los artículos 74 y 75 del 
Reglamento General de Recaudación. 

 INTERESES DE DEMORA Y COSTAS DEL PROCEDIMIENTO: 

 INTERESES DE DEMORA: En caso de no pagarse la deuda en los plazos señalados anterior-
mente, la cantidad adeudada devengará interés de demora, desde el día siguiente al venci-
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso, aplicando al principal de 
la deuda el tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de devengo y efectuándose 
el cálculo y cobro de los intereses de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Regla-
mento General de Recaudación. 

 COSTAS DEL PROCEDIMIENTO: Si durante el proceso de ejecución forzosa se originan 
costas de procedimiento, le serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos 113 y 
siguientes del Reglamento General de Recaudación. 

 APLAZAMIENTO DE PAGO: 

 Podrá solicitarse en la forma y con las garantías señaladas en la Ordenanza General de 
Recaudación de los Tributos y otros ingresos de derecho público locales de este excelentísimo 
Ayuntamiento y en el Reglamento General de Recaudación. 
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Nombre y apellidos o razón social N.I.F. Expediente Feccha y número envío 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Arenas Aja Maria Sagrario 13531549M 19255/2014 13/01/2015 690 
Bernardo Diaz Maroto Ana Teresa 02188332C 20037/2014 10/11/2014 69 
Diez Matabuena Juan Jose 72711569J 22042/2014 13/01/2015 1067 
Dominguez Dominguez Anabella Carmen 24400391J 20438/2014 13/01/2015 2300 
Gonzalez Barcena Valentin 13750387K 8402/2014 13/01/2015 1105 
Gonzalez Corona Herminio 13489644Y 23553/2014 13/01/2015 1141 
Gutierrez Alonso Maria 13557253H 26401/2008 13/01/2015 1092 
Ibarrondo Berasaluce Miguel Angel 14231270C 20558/2014 13/01/2015 2325 
Lopez Garcia Olga 1151537L 21046/2014 13/01/2015 213 
Marin Campos Angel 42725866P 18225/2014 13/01/2015 403 
Mendez Bedia Antonio 13876325B 26074/2012 13/01/2015 504 
Mendez Ovide Manuel 33687160A 11826/2014 13/01/2015 616 
Muriedas Mazorra Ramon Jose 13633694F 23297/2014 13/01/2015 1564 
Muñoz Belarra Francisco Javier 13792520H 16882/2011 13/01/2015 1421 
Palacio Arranz Josefa 13489619G 18835/2014 13/01/2015 405 
Pardo Mier Luisa 13508617G 16169/2014 13/01/2015 163 
Perez Trueba Jose Luis 13775711E 19220/2010 13/01/2015 2083 
Solar Quintana Dolores 13543023W 31563/2011 13/01/2015 2181 
 

  
 Santander, 19 de febrero de 2015. 

 El recaudador, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2015/2427 
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